
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2022-00042-00 

Auto de Trámite 

 

Santiago de Cali, agosto 22 de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora, el juzgado RESUELVE: 

 

Se acepta la sustitución del poder que le hace el abogado JAIME SUÁREZ 

ESCAMILLA al abogado JOSE IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, a quien se le 

reconoce personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante BANCO BBVA COLOMBIA dentro del proceso EJECUTIVO 

conforme a las facultades indicadas en la solicitud.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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